
SELINA OTERO ■ Vigo 

El retraso del Ministerio de Jus-
ticia en la publicación de las notas 
del examen de acceso frena los pla-
nes de cerca de 150 abogados ga-
llegos que acabaron hace poco el 
Máster de Acceso a la Abogacía. 
Los recién titulados, listos para ac-
ceder al mercado laboral, tienen 
que aguardar ahora a que el Minis-
terio de Justicia subsane el error y 
publique las notas. La fecha previs-
ta para colgar el listado de califica-
ciones era a finales de la semana 
pasada, pero el propio departamen-
to indicó que no había sido posi-
ble lanzar las notas porque varios 
centros e instituciones académicas 
del país no enviaron los datos re-
queridos. 

El retraso afecta a más de 4.000 
graduados en Derecho en el ámbi-
to nacional, que realizaron el exa-
men del Máster de Acceso a la Abo-
gacía a finales de febrero. Es la no-
ta que necesitan para colegiarse y 
entrar en el mercado laboral, de ahí 
que haya provocado malestar en 
los titulados afectados. Además, no 
se ha indicado una fecha límite pa-
ra la publicación de las calificacio-
nes. Según el ministerio faltaba do-
cumentación para certificar los es-
tudios del alumnado. 

Las universidades gallegas son 
conscientes del bloqueo creado, no 
obstante, aseguran, tanto Vigo, co-
mo Santiago y A Coruña, que envia-
ron toda la documentación “a tiem-
po”. La situación afecta a 60 titula-
dos de la Universidad de Vigo , a 45 
de la Universidad de Santiago y a 
39 de la Universidad de A Coruña, 
según confirmaron fuentes de las 
instituciones académicas. 

“Emitimos los certificados cuan-
do nos lo solicitó el ministerio”, ex-
presaron desde la Universidad de 
Vigo, al igual que la Universidad de 
Santiago. “La UDC envió todo con 
tiempo, exactamente el mismo día 
en que lo solicitó el ministerio. Pri-
mero se pidieron las notas medias 
y se envió el 18 de marzo y después 
el ministerio pidió más documen-
tación y se envió el mismo día, el 
15 de abril”, expresaron fuentes de 
la Universidad de A Coruña. 

La nueva prueba organizada por 
el Ministerio de Justicia ha provo-
cado quejas entre los afectados. En 
principio iban a ser los titulados los 

que presentasen individualmente 
su información pero, al final, el mi-
nisterio decidió que esta informa-
ción la enviasen las universidades. 

La prueba se estrenó el año pa-
sado, un examen tipo test. Fue en 
enero de 2015 cuando salió la pri-
mera promoción del Máster en 
Abogacía. Esta prueba se esperaba 
en el sector desde hace una déca-
da, sin embargo, fuentes de las es-
cuelas de prácticas jurídicas criti-
caron la forma final del examen, en 
el que pedían que se incluyera     
“una prueba oral o un caso prácti-
co escrito, fundamental para medir 
la preparación para ejercer”.

Graduación en Vigo de alumnos de Derecho en 2015.  // Marta G. Brea
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